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SU M A R IO

Paría oficial
P

residencia del Directorio Militar,

Real 'decreto concediendo al Capitán 
de corbeta, en situación de reserva, 
I). Francisco G ruino y Obaño, la 
Cruz de segunda clase de la Orden 
del Mérito Naval, con disHntivo 
‘blanco,, con la pensión vitalicia de 
1.000 pesetas anuales. —  Página 
1038. ’ %

'Otro declarando jubilado a D. Loren
zo de. Benito y Eudara, Catedrático, 
numerario de Derecho mercantil dé, 
'España y de las principóles Nació-, 
nes de Europa y América, de la Fa-. 
cuitad de Derecho de la Uniycrsi* 
dad Central.— Página 1058.

"Otro nombro/ndó Ingeniero Jefe "de 
primera clase del Cuerpo de Geó
grafos a D. Juan Mañá y Hernán-; 
dez.—Página 1058.

JOtro ídem Ingeniero Jefe dé, segunda 
clase del ídem id, a D. Lorenzo Or- 
tlz e Iribas.—Página 1058.

'Otros ídem Ingenieros Jefes "de pri- 
~ mera clase del Cuerpo dé Montes 

a D. Vicente de La jara y  Beldai dorí 
Antonio Molina Alvarez, D. José 
Lasarte y Bremén, D. Faustino Pé
rez Cir era f D. Lorenzo de Castré y  
Ramón y  D. Antonio Briones y Gar-. 
Cía Escudero.—Páginas 1058 y  1059. 

10tro ídeni Interventor de línea del 
Estado en la explotación fie los fe-. 
rrocarriles ’d D. Luis Vázquez Quí.-. 
’rós.—Página 1059. 

fie al orden aiiíonzandó él legal fun
cionamiento de. ia~ Asocmctóú ienéA

fica de los funcionarios 'del Tribu-, 
nal Supremo de la Hacienda púMi-. 
ca.— Página 1059.

Otra ídem id. el de la Asociación ti- 
tulada Montepío del Auxiliar, de la 
Ingeniería y Arquitecturav— Pági-r. 
ñas 1059 y  1060.

Otra dejando sin efecto la situación 
de excedencia del Celador de Telé
grafos D. José Ramón Paiiz.—Pági-. 
na 1060. '

Otra concediendo un mes'de prórroga 
en la licencia que por enfermo dis
fruta D. Man Francisco de Castro 

{ Díaz, JXiez de Cuentas de primera 
% clase del Tribunal Supremo de la 
; Hacienda pública.— Ifágina 1060.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Guer r a

Real orden circular disponiendo se de 
a da amortización la vacante de Ge-, 
neral de brigada 'producida por 
pase a situación de primera reser
va de D. Damián Gavgrrón Crespo. 
Página 106-0. f

Gobernación
Real orden resolviendo éñ la forma 

que se indica instancia presentada 
por él Portero tercero rjel Cuerpo, 
de Telégrafos Juan García. Díaz.—  
Páginas 1060 y 1061. - 

Otra disponiendo que los ñomhramien
tas de Ordenanza de segunda y pri
mera clase y de Portero sggundo dé 
los Minisfenos civiles, expedidos a 
nombre de Gregorio Barba Fernán
dez, se entiendan rectificados y he-, 
éhos a favor de Santiago Gregorio 
Barba y  Famuhidez -  Checa,—Pági* 
tía 1061/ ... f " ' - ^

Otra nombrando Agente fiel Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Ya- 
lladolid a D. Moma el Gómez Arias Á 
Aspirante de primera en la misma,

' Página 1061. .. V~.
Otra ídem Aspirante de primera cla- 

str-del Cuerpo de 'Vigilancia en la 
provincia de Ciudad Real a D. Ni
colás López Vargas, que ló es de se-, 
gunda en la misma.—Página 1061,

 Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Hacienda. —  Dirección general de lo 

Contencioso del Estado.— Declaran
do que no ha lugar a conceder la 
'exención del impuesto especial so
bre los bienes de las personas jirri-.. 
dicas solicitada por D. Santos Ló
pez Pelegrín, como Vicepresidente;.

; de la Junta provincial de BencfU 
cencía y en nombre de la Fundación 
del señor Conde de Lerena.—Pági-. 
na 1061.

Dirección general de la Deuda y Cia- 
ges pasivavS. —  Circular disponiendo 
que en todas las Delegaciones dé 
Hacienda de todas las provincias se, 
reciban desde el día 1.° de Sepíleme 
bre próximo los cupones de las Dcu- 
das del 4 por 100 interior, exterior 
y amortizable, y las inscripciones] 
nominativas del 4 por 100 de Corm 
poraciones civiles, Establecimientos- 
de Beneficencia, Instrucción públi- 
ítfz, Cabildos, Cofraddas y Capella 
nías.—Página 106&.

Anexo 2-.° —  Edictos. —  Cuadros es~:
TADÍSTIGOS.

Anexo 3.°— Tribunal Supremo.— Sala; 
de lo Contencioso-adminislrativo.—* 
Pliego 13 y  principio del 14«a
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PARTE OFICIAL

S. M. él Rity Don Alfonso XIII 
{q, I). g.), B. M«. la Reina Dona Victo
ria  Eugenia, S. A. R, el Principo de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su importante salud.

P R E S I D E N C I A  

D E L  D I R E C T O R I O  

M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: Los servicios cien tilico®, y 
feic-mpro notorios do! Capitán de corbe- 
.ta, en situación de reserva, IX. F ran 
cisco. Graifio y Obaño, durante eua- 
.renta y dos ailc.% que resaltan en urni- 
.tiples notas laudatorias y ealiílc&eio- 
*103- 'estampadas en su hoja 'de servi
cios, forman un. conjunto de tíisün- 

“ cidii que sólo logra alcanzar un menor 
número de Jefes y .O fie i ai es de ia Ar
mada, prueba fehaciente ele una gran 
inlelígencra sometida a constante la
boriosidad y amor al servicio y celo 
por el mayor crédito del Observato
rio de Marina de Ban Fernando, com
probado al ofrecerse hallándose en 
t&tu&eiún de reserva para volver a 
desempeñar el cargo de Subdirector 
que ya había ocupado durante quince 
liños, abandonando, por «‘onstseufiñqia, 
la vida de descanso en que s e  hallaba 
desde dos años antes.

A partir de ese momento prestó su 
concurso en los trabajas del mencio
nado Observatorio, entre los que des
cuellan la organización e iris tai ación 
de los delicados aparates eléctricos 
para el servicio de observación del 
tiempo, cronógrafos, comparación de 
péndulos y cronómetros, etc., y la 
construcción y montura de los pén
dulos sísmicos por él proyectados, 
Cuyo función amiento suple al de otros 
fsitentados de gran coste.

Por consecuencia de mantenerse 
siempre en los puestos y cargos que 
la fueron, asignados se vio privado de 
seguir el curso ordinario de su carre
ta, en la que, dada su edad y condí- 
eíones personales, hubiera Regado a 
ocupar ios más altos empleos en la 
Armada, m  consiguiéndolo como re 
sultado de esa circunstancia.

En eí expediente incoado con mo
tivo de escrito del Director del refe
rido Centro científico dando euenta.de 
esos moree i m ionios, lia informado la 
Junta de Recompensas do la Armada, 
que por unanimidad consultó que pu 
diera concederse al citado Jefe la 
Grtiz del Mérito Naval con distintivo

blanco, do carácter extraordinario, que 
señala ei punto 3.° del artículo 2A del 
vigente Reglamento de Recompensas, 
y el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, en acuerdo do 26 de Jimio 
último, propone se lo conceda la Cruz 
de segunda clase, del Mérito Naval con 
distintivo- blanco, con la pensión de 
LOGO pesetas, anuales, con caráoler 
vitalicio; y como- consecuencia de lo 
expuesto, el Presidente interino dei 
Diré torio.. Mi-litar que suscribe se hon
ra en elevar a la aprobación de Vues
tra Majestad el siguiente proyecto de 
Real decreto-ley.

Madrid, i i de Agosto do 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

A n t o n io  ;M á g a z  y  P b íV^

REAL DECRETO
A prepuesta del-. Jefe. 4el Gobierno, • 

Presidente, in te rin o : de! Directorio Mi
lita r, y do, acuerdo eoii éste,. •

Vengo, en- decretar . lo siguiente: 
Artículo único. Se concedo al Ca

pitán de corbeta, en situación de re
serva , D. Francisco Gramo- y Chaño 
la Cruz ée segunda clase do la  Orden 
del Mérito Naval con distintivo blan
co, con ki pensión vitaltela de LOGO 
pesetas anuales, como recompensa a 
ios extraordiriarios servicios presta
dos por el mismo y con arreglo a Lo' 
.qúe •: disponen los artículos 16 y 17 del 
Reglamento de 'dicha Orden, aprobado 
en i9  de Octubre de 1921.

Dado en Santander a doce de Agos
to de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO <
SI Freslílpole tatc-rino del Directorio MüU&y,

A n t o n io  M a g a z  y  P m is

REALES DECRETOS . t
A p ropuesta  del Jefe del Gobier

no, P residen te  in terino  del D irecto
rio M ilitar, y de conform idad con lo 
establecido en el artículo 1.° de la 
ley d e 27 de J u 1 lo de i  9 i S,

Mengo en ele di a r a r  jubilado, con 
el haber qüs por clasificación He co
rre  sp o lid a, a D, Lo renz o. de B en i Lo, 
y E ndara, C atedrático  num erario  de 
Derecho m ercan til de E spaña y de 
fas p rincipales naciones de E uropa 
y A m érica, de Ha Facultad ' de D ere
cho de la .Universidad Central, que 
lia cum plido la edad reg lam en ta ría  
el día 10. de Hos co rrien tes, fecha 
de su cese en eü servicio activo.

Dado en S an tander a diez y siete 
de Agosto de m il novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
SI Presidente Interino de i Directorio Milita?»

A n t o n io  Magaz y  Per®

. V acante en el Cuerpo de Ingenie» 
ros G eógrafos una  plaza ds Inge- 
niero Jcío  ele p rim era  clase, Je fe  de 

• A dm inistración  de segunda, por 
jub ilación  de P . Antonio Vera-y Yaú 
Jeiibia, a  p ropuesta  del Jefe del Go
bierno, P residen te  in terino  do! Di» 

"re c to r io ' M ilitar,
Vengo en nombrar, con la antis- 

güedad de 9 do Agosto corrien te , en 
ascenso do escala, p a ra  ocupar di-» 
cha plaza, a D. Ju a n  M aná y H er
nández.

Dado en S an tander a diez y siete 
de Agosto de m il novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
Ei Prfislílcnio' iilieri.no del Directorio. Militni'a 

Antonio Magaz y  Peus.

.Vacante, en el Cuerpo de Ingenie® 
ros G eógrafos una  plaza de Inge-* 
niero Jefe de ...segunda clase, Jefe 
de A dm inislr arcián.. de torcera,, por. 

• ascenso  de -D. Ju a n  M aña y H ernán-, 
dez, a p ropuesta  ded Jefe  del Go
bierno, P resid en te  in te rin o  del Di
recto rio  Mülitar, ■; - h

Vengo en nombrar, Jcon da. .anti
güedad de 9 de Agosto corrien te , en» 
ascenso do escala, p a ra  ocupar di
cha plaza, a. D. Lorenzo Ortiz -e I r i-  
base .

Dado en S an tander a dies y siete 
do Agosto d»e mil novecientos vein
ticinco:.

ALFONSO 
El Presidente interino del Directorio Militar*

Antonio- Magaz y Féhs-

R esultando vacan te  una  p laza de 
Ingeniero  Jefe  de p rim era  clase del 
Cuerpo de Montes, con 11.0-00 pe-, 
se tas de suetldo a n u a l,c re a d a  en r e 
fo rm a de p lan tilla  acordada por 
Real decreto de 11 de Mayo ú ltim o; 
a p ro p u esta  del Jefe  del Gom eroo, 
P residen te  in terino  dal DireemriQ 
M ilitar,

Vengo en- nom brar p a ra  la  re fe 
rida  püaza, en ascenso de escala , a 
D. Vicente de L  ajara» y B elda? con 
la an tigüedad de i.° de Ju lio  de este 
año.

Dado en B antander a diez y. siete 
de Agosto dé mi-1 novecientos vein^ 
ticineo. -

AlJFm BO
01 Presidente interino del Directorio Militó?*.

Antonio Magaz y F inís

R esultando vacan te  tina plaza dé 
Ingeniero  Jefe  de p rim era  d a s e  de! 
Cuerno de M ontes, con 11.000 nú**
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sotas de sueddo. anual, creada en re 
form a cío pilan ti lí a acordada por 
He al decreto de 11 de Mayo últim o; 
a p ropuesta  del Jefe del Gobierno,'3 
P residente in terino  del D irectorio  
M ilitar,

Vengo en nom brar p a ra  ‘.a re fe 
rida píiazar en ascenso de escala, a 

¡ D. Antonio Molina Alvares, con la 
antigüedad en e‘1 empleo de l.° de 
Ju lio  de /este año.

Dado en S antander a diez y siete 
de Agosto De -mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO 
3E1 Presidente interino ázl Directorio Militar.

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero .Jefe de primera clase del 

' Cuerpo de Montes con -i i .000. pese- 
• tas do sueldo anual,: creada en refor
ma de. plan til ía, acordada por Real 
deAretm de f í  de Mayo de este año; 
a propuesta del Jefe del Gobierno,; 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, ' ;

Vengo en nombrar para la referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
José Lasarte y Bren-ion, que está en 

s itu a c ió n  de supernumerario, tenien-  ̂
do la antigüedad en el empleo d-e 1.° 
de Julio último.

Dado en Santander a diez y siete 
do Agosto de mil novecientos vefnii- 
eiinco.

ALFONSO
El Presidente inferino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g a s  y  P e r ^,

Resultando vacante una plaza ele 
Ingeniero Jale de prim era clase del 
Guerpo de Montes con i 1.000 pese
tas d-e sueldo anual, ereáda <m refor
ma de plantilla, acordada por Real 
decreto de 11 de Mayo último; a pro
puesta del Jefe del Gobierno, P resi
dente interino del Directorio Militar,

Vengo en nombrar para la referi
da plaza, en ascenso de escala, a  don 
Faustino Pérez ' Ciirera, con la an ti
güedad en él empleo de i.° de Julio 
de este año.

Dado en Santander a  die¿ y siete 
de Agosto de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente Interlíio del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e e s ,

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Montes con 11.000 pese

tas de sueldo anual, creada en refor
ma de plantilla, acordada por Real 
decreto de 11 de Mayo último; a pro
puesta del Jefe del Gobierno, P resi
dente interino del Directorio Militar, 

Vengo en nombrar para la referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Lorenzo de Castro y Ramón, con la 
antigüedad en e! empleo de i.° de Ju 
lio de este año.

Dado en Santander a diez y siete 
de Agosto de mil novecientos veinü - 
cíinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Pire-rano Militar,

A n t o n io  Magas y  P e e s

Resultando vacante una plaza do 
Ingeniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Montes con 11.000 pese
tas de sueldo anual, creada en refor
m a  de plantilla, acordada por Real 
decreto dé 11 de Mayo último; a* pro 
puesta del Jefe del GoMenío-, P resi
dente interino del Director ib Militar, 

Vengo en nombrar para lá referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Antonio Bríones y García Escudero, 
con la antigüedad en el empleo de 1.° 
de Julio do este año.

Dado en Santander a diez y siete 
de Agosto de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
'Eli Presidente interino del D irectorio Militar,

| n t o n io  Magaz y  P e r 9 ■

Vacante una plaza de Interventor 
de línea del Estado en la explotación 
de ferrocarriles, con categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, 
por jubilación de D. Fernando Abu- 
rriada Cabrero, que la desemipeñaba; 
a propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interina del Directorio Mi
litar,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Luis Vázquez Quirós.

Dado en Santander a diez y siete 
de Agosto de mil novecientos veinti
cinco,

ALFONSO
Presí Con te Interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: V ista la in s tan c ia  

y Reglam ento que D. Diego Villa, 
Presidente de la A sociación bené
fica de los func ionario s del T rib u 
nal Supremo de la H acienda púb li
ca, presenta en súplica de que so J

autorice el legal fmictaE&míemWi 
de la m ism a. '

v v is ta  la base 10.a de la Ley cfó 
22 de Julio  de 1918 y la 20 de $&Sf 
disposiciones transitoria** del Itew 
gl a mentó p a ra  su ejecución, apro-j 
baclo por Real decreto do 7 «Té 
Septiem bre siguiente:

Visto el inform e favorable (Mi 
M inisterio de Hacienda, así eonrOi 
tam bién la Real orden del Minis* 
terio  de la G obernación cursando  
la petición a esta. P residencia  para 
la resolución que se consideré 
procedente:

Considerando que la Asociación' 
■da que se tra ta  tiene- por fmalid&í 
ho n ra r la m em oria de los a so c ia - 
dos que fallezcan, entregando u n a  
cantidad en concepto de donativo; 
a la persona o personas a quienes!' 
corresponda con arreglo  a- lo d is
puesto  en el Reglam ento p rese iw  
tado,:  ̂ ;

Coiisi dar ando que p o r la  ÁéU<- 
ciación de referencia  so lian cum~; 
plido los requ is ito s  que determ inaí 
la disposición 20 tra n s ito r ia  d'éí 
R eglam ento de 7 de Septiem bre an-: 
tes citado, al acom pañar a su pe-s 
lic ión  copia del R eglam ento porrj 
que ha de reg irse :

Considerando que bailándose in-< 
leg rad a  la m encionada Asociaeióií 
por- em pleados afectos a esta  Pre-; 
sidencia y al M inisterio de H acien
da, cuyo Centro emitió ya inform é 
favorable acerca del p a rticu la r, $ 
a fin de dar exacto cum plim iento a  
lo que dispone el artículo  80 déJ 
Reglam ento de 7 .de Septiembre! 
an tes referido,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de con-: 
forma dad con ló acordado po r el 
D irectorio M ilitar, ha  tenido a bioiT 
conceder la au torización  que sé  

' solicita.
Do Real orden lo digo a V. E.- 

p a ra  su conocim iento y demás! 
efectos. Dios guarde a V. E. rao-: 
chos años. M adrid, 17 de Agosto dé 
1925. ;

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor S ubsecretario  del Ministerio; 

de la G obernación.

Excmo. Sr.: V ista la in stan c ia , y  
Reglam ento que D. Octavio Baile#-* 
te ro s  Z orrilla , Ayudante dcl ' l ^ *  
vicio Agronómico, presenta 
plica  de que se auloDee el 1&S& 
funcionam iento  de Ja Asoeíauiórt. 
titu lad a  Montepío, del A u x ilia r  d »  
la Ingeniería y Arquitectura-:

V ista ,1a. frase 10.a de la Ley.
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:2'2 de Ju lio  de 1918 y la  20 de la s  
d isp o s ic io n e s  t r a n s i to r ia s  del .R e
glam ento para  su ejecución, aprobado 
.por Real decrelo de 7 de Septiem bre 
s ig u ie n te :

* Vistos los inform es favorables do los 
M inisterios de H acienda y Fom ento, 
así como tam bién la Real orden del 
M inisterio  de la Gobernación cu rsan-' 
do la petición a esta P residencia p a ra  
la  resolución que se considere pro-, 
te-dente: ¡

Considerando que la Asociación de 
que se tra ta  es una m utualidad de ca
rác te r  benéfico y que los auxilios que 
establece redundarán  .en ; beneficio de 
funcionarios de las clases de -Auxilia- 
Tes técnicos de la Ingen iería  y A rqui
te c tu ra , en las condiciones d e term i
n ad as en el Reglamento presen tado:
‘ Considerando que por la Asociación 
de referencia' se lian cum plido los r e 
quisitos que determ ina la d isposi
ción 20 tran s ito ria  deí Reglamento de 
7 de Septiem bre antes citado, al acom 
pañar a su petición copia del .Regla
m ento, por que lia de reg irse :' 

Considerando que hallándose in tc - 
g r a d a la Asociación d ich a p or emp 1 e a - 
,los A uxiliares -técnicos del Estado, tío  
parece .sea preciso que conste en el 
expediente el inform e de los d istin tos 
D epartam entos, no obstante haberle 
em itido algunos en sentido favorable, 
y a  que p ara  m ejor cum plim iento del 
ftrlículo 8*0 del Reglamento de 7 de 
Septiem bre referido , la autorización 
que so solicita de esta Presidencia h a 
b rá  de ir precedida del acuerdo del 
Consejo, del D irectorio  M ilitar, razón 
por la cual no parece preciso el in 
form e de los dem ás D epartam entos 
m inisteriales,

•. S. M. el Ruy (q. D. g.), de confor
midad, con lo acordado por el D irec
torio  M ilitar, ha tenido a bien conce
d e r  la autorización que .se solicita'.

P e  Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su.conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años/M adrid , 
47 de Agosto de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
■ <

•peñor Subsecretario del M inisterio de 
la Gobernación.

•' Exorno. S r , : El Cabo licenciado del 
E jé rc ito  José Ramón Ruiz acudió al 
concurso anunciado por el M inisterio 
do ia G uerra  p a ra  ocupar la  plaza de 
Conserje do la E scuela de A rtes y  Oñ- 
teios do P alm a de Mallorca, la que le 

' í u é  concedida, según p ropuesta  p u -  
Jd iead a  en la ^Gaceta, fiel 20 de May0^

del corrien te año, por lo cual solicitó, 
y  le íu é  concedida, la excedencia en 
el Cuerpo de Celadores de T elégra
fos, a que pertenecía; pero como por 
Real orden de esta Presidencia fecha 
8 de Ju lio  últim o (G ac eta  del 9) se 
dispuso que d icha p laza «corresponde • 
cu b rirla  al Cuerpo de P orteros de los 
.Ministerios civiles y qu e  se anulase la 
p ropuesta  hecha por el M inisterio de 
la  G uerra  al de in strucc ión  pública 
a favor del Cabo José Ramón Ruiz, 

Este acude ahora a esta Presidencia 
en súplica do que. se lo re in teg re  a 
su an te rio r  destino; y considerando 
razenahld y ju s ta  la petición fo rm u 
lada, ,

S. M. el Ruy (q , D', g.) se lia  s e r 
vido d isponer que- so deje sin  .efecto 
la situación  de excedencia del Cela
dor de Telégrafos José Ramón Ruiz 
y que vuelva a activo, ocupando la. 
p r im e ra  vacante que se produzca, si 
en la actualidad no ex istie ra alguna-, 
y quq se le destine a la población 
donde servía an teriorm ente. '

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. m uchos años. Madrid, 17 de 
Agosto de 1925.

P. D,
• *■ *. - ■ MÜSLEHA.

Señor Subsecretario  del M inisterio de 
la Gobernación.

Excmo. S r . : Visto el expediente
prom ovido por D. Ju an  F rancisco de 
Castro Díaz, Juez de Cuentas de p r i
m era clase del T ribunal Suprem o de 
la Hacienda pública., en solicitud de 
p ró rroga por un mes, con m e d io  suel
do, de licencia po r enferm o,

S. M. e l 'R e y  (q. D. g.), de cordbr- 
m idad con lo propuesto por la Comi
sión perm anente ■constituida' en Ju n ta  
de gobierno de dicho T ribunal, se ha 
servido concedérsela por un mes, con 
medio sueldo, con arreglo a lo esta
blecido en el p árrafo  segundo d e l a r 
tículo 232 del Reglam ento orgánico 
del mismo y Real orden de esta P re 
sidencia de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid,, 18 de 
Agosto de 1925.

' r  , E L  MARQUES DE MAGAZ '

Señar Presidente del-T ribunal S up re
mo do la Hacienda pública. ?

DEPAERTAMENTOS MINISTERIALES 

GUERRA

■? R EA L ORDEN CIRCULAR 
E xcm o. S r .:‘ P a r a  c u m p lim e n to  

de lo d isp u e s to  en el R eal decreto ' 
de 1.° de O ctubre de 1923 (Gaceta 
n ú m . 27 5 ),

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia  tenido, 
a  b ien  d isp o n e r se dé a  la  am or-: 
tiz ac ió n  Ha v a c a n te  dé G en era l de 
b r ig a d a  p ro d u c id a  el d ía  14 del a c 
tu a l p o r p ase  a s itu a c ió n  de 'p rim ea , 
ra  rese rva  de D. D am ián G avarrón  
C respo , p o r se r  la  '21.a o r ig in a d a  
d ire c ta m e n te  en  d ic h a  c a te g o ría .

De R eal o rd en  lo digo a V. E. p a r a  
su  con o c im ien to  y  d em ás efectos* 
D ios g u a rd e  a  V. E . m u c h o s  añ o s . 
M adrid, 17 de A gosto  de 1925. . -

Ui General encargado del despachó,
DUQUE DE TETÜAN

S eñ o r...

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
lim o .-S r .:  P o r  eá M in iste rio  ele la  

G u erra , en R eal o rd en  de 4 de¡l ác-.. 
tu a l,  se dice a es te  D e p a rta m e n to  
,1o quo s ig u e :

“E xcm o. S r.: Eli P re s id e n te  d e l 
C onsejo  S up rem o  de G u e rra  y M a
r in a , en  ac o rd a d a  de fe c h a  15 del; 
m es próxim o, p asad o , d ijo  a  este  
M in is te rio  lo s ig u ie n te :

Con ReaH o rd en  de 10 de Junio; 
p róx im o p asad o  se re m itió  a  in fo r 
m e de este  C onsejo  S up rem o  la  in s 
ta n c ia  p ro m o v id a  p o r  el P o r te ro  
te rc e ro  del Cuerpo, d e  T elég rafos. 
J u a n  G arc ía  D íaz, en  so lic itu d  de 
re c o n o c im ie n to  de se rv ic io s  m ili
ta re s .

P a sa d o  el «expediente al F is c a l  
m il i ta r  en  c e n su ra  de. 4 del actual*., 
d ice : Que con  R eal o rden  deü Mi-« 
n is te r io  de la  G u e rra  de 10 de J u 
n io  p róx im o  p asad o , se re m ite  a e s r  
te  C onsejo  S uprem o  p a ra  su  r e s o 

lu c ió n 'in s ta n c ia  p ro m o v id a  p o r  él 
P o r te ro  te rc e ro  del C uerpo  de T e
lé g ra fo s  J u a n  G arc ía  D íaz, en s u 
p lic a  de re c o n o c im ien to  de validez 
de se rv ic io s  m ilita re s .

M an ifiesta  el in te re sa d o  en  su  ci
ta d a  in s ta n c ia , a  la  cu a l no  acó ni-4' 
p a ñ a  docu m en to  a lg u n o , que' p e r te 
nece al reem p lazo  de 1915 y que 
p a r a  d a r  c u m p lim ien to  a  80 d is 
p u e s to  en el a r tíc u lo  3.® de la  R eal 
o rd en  de 18 de A bril ú ltim o , noce-
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sita un certificado jusM ñcativo de 
{tos servicios m ilitares y  abonos de 
jpampaña que He corresponden'.

Lo que preceptúa la m encionada 
JleaF orden es que el referido re 
conocim iento de servicios m ilitares 
se verifique, por lo m enos un ano 
antes de corresponder la jub ilación  

/a  tías clases que Ja, m ism a cóm pren
tele, eiitre las cuales se encuentra el 
:soüicitante; pero com o a éste le fal- 
, ta  a úu mu cho ti emp o. p ar a h al la r -  
>se en el indicado x a s  o y  ademá3 
que com o all servicio m ilitar, por 
joiuaquiér circunstancia imprevista, 
pudiera ser llam ado de nuevo a filas 
y  entonces tendría derecho a m ayor 

tabono de tiem po que en la actuali
dad, e l F isca l que suscribe opina 

¿¡que el repetido' reconocim iento de 
^servicios no debe efectuarse por es
l íe  aRto Cuerpo hasta que el so lie i- 
panbe obtenga su licencia  absolu - 
i¡ta, y que en el indicado sentido pu- 
'¿diera darse respuesta a la  precita - 
•ída instancia. • .
I C onform e el C onsejo en Sala de 
.^Gobierno de 8 del actual con  el pre
c e d e n te  dictamen, lo hizo suyo y de 
dsu acuerdo y lo participo a Y. F. pa-- 
::Va la  resolución  de S. ’M.
! Y habiéndose con form ado S- M. el 
vltuY (q. D. g.) con la preinserta 
Inacordada, .lía tenido a bien resolver 
C’com o eñ la m ism a se propone.
Y De ‘Real orden lo digo a Y. E. pa
rirá su conocim iento y  demás «ef eo
litos, consecuente a. la de ese 'Depar
ta m e n to  de 23 de Mayo ú ltim o.”
| De la propia Real orden lo  Irás-, 
yiado a Y. I. pura su conocim iento, 
¿’el del interesado y  demás efectos. 
frfDios guarde a Y. I. m uchos años. 
ríMadrid, 10 de A gosto de 1925.

SI Subsecretario encargado del despacho,

MARTÍNEZ AÑIDO

Señor Directox general de fb m u n i- 
v cachones.

r  limo. Br.; Vista la instancia sus
crita por el Portero, segundo de los 

'Ministerios civiles Santiago Gregorio 
Barba Fernández -Checa, afecto al sor- 
¡vicio de ¡Telégrafos; en Toledo, en so
licitud de que se. haga constar su pri
m er nom bre y segundo apelli
do en los títiLIchs de Ordenanza de se
gunda y. primera clase de Telégrafos 
■y en el de Portero segundo, que ac
tualmente os, y que por error fueron 
expedidos a nombro de Gregorio Bar
ba Fernández:
• Resultando que, según, certificación 

del Registro civil de fio-ledo, el inte
resado nació el 39 de Junio de 1892 
y se le puso do^ nombro Santiago

Gregorio, y es hijo legítimo de Lucio. 
Barba -.Cañadilla y Angela Fernández -  
Checa y Aparicio:

Considerando que se halla debida
mente justificada la rectiflca'c.ión que 
se pido y  que en ol escalafón figura 
con su verdadero nombre y  apellidos, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y dispo
ner quo los nombramientos de Orde
nanza do primera y segunda clase, y  
de Portero segundo. dél Cuerpo de 
Porteros de 1los Ministerios civiles, 
expedidas a nombre de Gregorio'Bar
ba Fernández, se entiendan rectifica
dos y hechos a favor de Santiago Gre
gorio Barba y Fernández-Checa, que 
es el verdadero nombre del interesa
do y con .el cual figura en el escala
fón do Porteros segundos con el nú
mero 438. ’

De Real orden lo digo a Y. I., coii 
devolución; de los .títulos, de referen
cia. Dios guarue a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 do Agosto de 1925.

,r El Subsecretario encargado del
íV-'- ■ ’ MARTINEZ ANIDQ

Señor Director general de Comunica
ciones. " Y

limo. Be.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar^ ¿con arreglo 
al artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso, y con 
la antigüedad de 10 del actual, en va
cante producida por excedencia de 
D. José Fuertes Alajarín, Agente del 
Cuerpo de Vigilanida en la provincia 
de Yalladolid, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, a D. Manuel Gómez 
Arias, que es Aspirante de pió mera 
clase en la misma.

De Real orden, lo digo a Y. I. para 
su coñac i mi en to y d em ás e feo tos. Dio s 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
17" de Agosto de 1925... ■

! /  p- D" ■ :, , ' El Director general, |
V  E D 1 1 0  B A Z  A N 1

Señar Gobernador civil de la provin
cia de Yalladolid.

limo. Br.,: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo -3,° de la ley de 27 de Fe
brero do 1903, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarada apto para el. ascenso, y con 
la antigüedad de 10 del actual mes, 
en vacante producida por el de don 
Manuel Gómez Arrias, Aspirante de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan

cia en la provincia de Ciudad Reál y¡ 
destino en Alcázar de San Juan, con 
el sueldo anual de 3.509 pesetas, á 
D. Nicolás López Vargas, quo es As
pirante de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. pará. 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
17 de Agosto de 1925.

¡ p . » . ,  ■
f  El Director general, n

P E D R O  B A Z A N

Beñoir Gobernador civil de la provine ¡ 
cia de Ciudad Real.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES ;

*    i —  ;

H A C IE N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L O  
CONTENCIOSO DEL ESTADO

Examinado el expediente:
Resultando que en instancia dirigi

da al Delegado de Hacienda de Madrid 
por D. Bantos López Peegrín, comO' 
Vicepresidente de la Jimia provincial 
de Beneficencia y en nombre de la 
Fundación del señor Conde de Lerena, 
se solicita la exención del impuesto 
especial sobre los bienes de las perso
nas jurídicas para la institución de 
referencia:

Resultando que a la instancia se 
acompaña una copia impresa de la 
escritura de fundación do Mayorazgo 
y Memorias que dejó en su testamen
to el Éxcmo. Sr. D. Pedro López de 
Lerena y Cuenca, Conde de Lerena, do 
la que resulta que dicho señor otor
gó testamento cerrado en 8 de Diciem 
bre de 1791, en el que dispuso la fun
dación de un Mayorazgo regular y do 
unas Memorias pías consistentes erí 
una Capellanía en la Iglesia parroquial 
de Yaldemoro, Escuelas de niños y n i
ñas, Profesor de Gramática, dotes para’ 
matrimonio o religión y pensiones 
alimenticias para parientes del fun
dador, estableciendo que el Patrono 
de :ia Capellanía lo había de ser el quo 
por tiempo fuese poseedor del Mayo
razgo, y no habiéndolo, el Arzobispo 
de Toledo; que dicho Mayorazgo y  
Fundación fueron instituidos en for
ma legal por D. Angel López de Lero- 
na, en escritura de 19 de Diciembre 
de 1818, y en ella se determinaba que 
el Patrono había de rendir cuentas" al 
Teniente Corregidor más antiguo do 
Madrid, encargándose por otras cláu
sulas de la Fundación el patronato y . 
administración de la Obra pía al que' 
llevase el Mayorazgo y Título.;, que en 
el testamento" do que se ha hecho mé
rito se vincularon por el testador pafa 
constituir el Mayorazgo los hiones no- 
cesados á producir una renta de ¿•hoo 
ducados, agregándose la poscsion ua 
venera rosa de la Orden ele K,antia$<> 
v ia del Título* de/Conde
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lia cien-‘lo expresa y noirdnalmenie los 
llamamientos para el'd isfrute del re- 

■ feríelo Mayorazgo; que en las cláusu
las 10 y siguientes dejó mandado el 
tostador que él residuo do sus bienes, 
después de dolar el Mayorazgo, se de
dicase a fundar las i fhras - pías rela
cionadas y a designar Patrono o Ad- 
jmiiislrruior ai poseedor del Mayoraz
go, reconociéndole el derecho a per
cibir 300 ducados en razón a las fun
ciones que lo/encomendaban;

Resultando que en instancia do 20 
de Junio de 1011, Ib Julián González 
Tamáyo, actual Conde de Lerena, so
licitó se ordenase a la Junta provin
cia! la entrega de la adin ilustración 
del Patronal o, apoyando su petición 
€11 el íes ti morri o del-am o dictado por 
el Juez de primera instancia, de] dis
trito do Buenavista, de ésta Corte, de 
¡I 3 de Mayo anterior, por el que se 
declara con derecho exclusivo a la 
representación familiar fiel mismo: 

Resultando que. en ’3i 'de Diciembre 
. do 1012 so dictó Real orden por el Mi- 

Ib sierro de la . Gobernadóig • en cuya 
{imposición se. acuerda: reconocer a 
.Jl Julián González Tamayo y López 

. de Lerena, Conde •.d e ';Lerena, como 
Va trono "de tá Fundación, con todas las 
consecuencias legales inherentes a tal 
decía rae km-, y sin obligación por parte 
Jo ' interesado de afianzar el cargo; 
dejar a salvo lo. acción del Protectora
do para, ejercí lar aquella ' o aquellas 
acciones que fuesen en su caso pro
cedentes con! ra el nuevo Patrono, y 
que se interese del Ministerio de Ha
cienda la emisión de las láminas' in - 
transferlMfe de la Deuda pública co
rrespondientes a los censos redimidos 
por el solicitante, más . las pensiones 
depositadas por aquél a disposición 
d e! Pr o tocto rado :

Resudando que por la Junta pro
vine! al do Beneficencia ele Madrid y 
en com unicación  éc  14 de Febrero 
últim o so han acom pañado dos co 
pias, una de la Real orden de clasi
ficación dictada por el Ministerio tí-e 

■ la G obernación, en fia cual! se con si
dera a la Fundación del Conde do 
Dorena corno de heneñcencin parti
cular, y otra dictada por el propio 
M lnislerio, por cuya virtud se con 
fiere el Patronato de da Fundación a 
la  Junta provincial dé Beneficencia 
de Madrid, a fin de que se haga car
go de todos las bienes, valores y do
cum entos para seeuir cum pliendo 
los fines fundaeioTia;]í9s, baste quo se 
determine quién es el heredero del 
M ayorazgo de¡l Sr. Conde'de Lerena: 

Resultando que en la Real ordmi 
de clasificación acompañada se de
termina, además del carácter bené
fico particular de la Fundación, que 

. -Sí Patronato se baila obligado a la 
condición de cuentas y presentación 
de presupuestos, al Protectorado doñ 
Gobierno, y que se recuerde a dicho 
Patronato el cum plim iento de lo Gts- 
puesto en M párrafo Ret?unrlo del ar- 
tíeulo 8.° fbtí Real - decreto de 14 de 
Marzo do 1899 en cuanto a la in s- 
crlneión de- los inmuebles en el Re
g istro  de la - Propiedad a nombre, de 
la F u n d a ción :

Resultando que se acom paña para 
nnir a’I exondéente una relación ele 
h \ e n e s  poseídos por la. Fundación 
^oustü iiíflos por una inscripción  al 
i  uor 100 interior por 641.800 pe

setas, que uro une o una reala anual 
de 20.483,49 pesetas; un fonda do 
reserva de 27.000 pesetas, que re d i- ' 
iban 864 al año, y  una casa en Val- 
demoro, en el número 20 de la calle 
Grande, valorada en pesetas 12.500, 
con una renta rio 420 pesetas, ha
ciendo . todo ello un .resumen de pe
setas 681.300 de maní tal y una reata 
do 21.757,40 pesetas:

Resultando que en la m encionada 
relación so expresa quo del capital 
se destinan: 3 4.455 pe-setas para una 
doto a pariente cM fundador; po
seí as 482.204,90 para 14 pensiones 
a parientes de! fundador, a razón de 
1,109 pesetas anuales cada una; pe
setas 43.059,48 .para dotación del 
f>ape!Iár¡; 4.305,95 pesetas naca la 
dotación del F isca l; 27.415.17 pese
tas para la dotación del Maestro, y ' 
3 4.841,47 ..pesetas para la, Maestra y 
pasanfa. destinándose las. 27.958.03 
restantes para gastos de adm inis
tración :

' Considerando- quo la . Junta p ro
vincial, de Beneficencia de Madrid 
ti ené  -per s or: sil i d ad j ur í d i c a b as tan t e ' 
para solicitar '¡la oven Mon dé! im 
puesto ‘de personas jnrñúoas a nom 
bro do i a Fundación del Conde de 
Lorena, con arreglo a lo d ispuesto” 
otl ¡la Rea! orden de 8 de -'Agosto 
de 1924:

Oouskierando que . de! "capital que 
constituye la referida 'Fundación se 
destina alguna parte a¡] cum plim ien
to tía to s e  qué no son esencial** 
menta benéficos, tía acuerdo con le 
preceptuado' en la legislación  vigen 
te en la m ateria:

CünMtíer-ando que eü capital des
tinado a dar carrera a los parimi
tos .del. fundador, sin exigirles por 
otra parte la condición necesaria 'de 
pobreza, no puede ser declarado 
exento del im puesto especial de per- 
son as ju r íd ica s ,. porque al no ex i
girles troles condiciones el acto de 
llam arles a! d isirute de Jos beneñ- 
c i o s con s f.i tue u n a rner a ’m an i fe-s ta- 
ctón de ¡liberalidad tí el fundador en 
obsequio a ellos, ñero en modo al
guno tiene carácter benéfico, doc
trina sentada en las Reales órde
nes tío 22 de M arzo y i  i  do Mayo de 
19.12 y en acuerdo de e s ta  D irección  
muíate! de 28 da Noviembre de 1916 
y 1917:

Considerando que la parte destina
da a dotes para doncellas del propio 
H n a je del fundador, tampoco pu edes c-u; 
declarada exenta del impuesto por tío 
tener carácter teonó fie o el fui que cum
ple y sí e! de una verdadera vincula
ción que exterioriza la mera liberali
dad del 'fundador, rn'funo r-nteto 
asimismo por las Reales órdenes de 10 
de Febrero y 11. do Msyo- de 1912 y 23 
de Julio de 1924, dictadas en expe
dientes análogos:

Considerando qué' la r!oianión de! 
Capellán.' -como tiende a l: cumtomnan- 
lo 'd é  fines exMusivamente, religiosos, 
no puede .ser declarada exenta del im 
puesto dé personas jurídicas, según 
rmter&damenie tiene acordado esté 
Cntro:

€ o n si d or an do que en ci i mp 1 i rn i e nto 
de lo dispuesto en la Real orden tí© 
elasi-fícac-ión, tos bienes inmueblc-s po
seí dpq por ja F?'».nr]árióp tote-ten - tía ins
cribirse en el Registro dé la Propie- 

y dad, al efecto de.^adseribirse diraela

ménte al cuuyiimimito da los fines 
benéficos a que 1.a Fundación del se-t 
ñor Oontío de Lerena está líamada;

Considerando que la -enseñanza-.gra
tuita a niños pobres del pueblo de Vai2 
de-moro constituye un din esaneial
íñente -benéfico ele los comprendidos 
en el Real decreto de 14 de Marzo 
tío 1899 en relación con l a . ley., de 24 
do Diciembre do 1912, por lo cual 
procede, declarar la exención do losj 

• bienes destinados directamente al cura-,, 
plirnfento del fin, o sea la casa .cbst;U 
natía a Escuela, y los sueldos.'o dota
ciones del Maestro,'Maestra y Pñsanta:!

Considerando que im  existe persona, 
interpuesta, entre los medios y" los 
fines, toda yes que exigiéndose ai Pa-. 
tronato la rendición de cuentas y la; 
presentación de presupuestos al Pro
tectorado. del Gobiorn, aquél no \ veno 
•disponer de ellos sin incurrir ene res-, 
püjrsabflidad; .

Considenuidd que'es-te Dirección ge-* 
meral tiene competencia para resolver 
oMa clase: do I expedlentes én virtud • 
de la delegación que le fué conferi
da en la Real orden tío 21 de 0-ctubre 
de 1.913,

La Dirección general de lo- Contení- . 
ciqsg del Estado'’acuerda declarar: que 
no ha lugar a conceder la exención, 
(le! impuesto especial sobre los bie
nes de" las personas judítíicas por la 
parte tíe capital que la Fundación tíei 
señor Conde de. Lerena • destina, a- .li
beralidades- no ‘benéficas, según se es- 
peei fie-a en los ..consMcrantíos 4.» ' 
y 5.° de esta rfw-s-:'•••-' 4- •• 1 ra r .
exentos del mentornano impuesto los 
bienes constituidos por la casa Es
cuela sita en Valuóme’o y las dota
ciones del Km tíi ), Maestra y Pasan
te. con la otee o'” ' ' ’r por m^te . fiel 
Patronato, de Inscribir la menciona
da finca en te! Registro de ia Pro-- 
piedad correspondiente, de acuerdo 
con í.o dispuesto en la RcM cutían 
clasificación,. dictada en 25 tío Enero 
de 1924.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 /de Julio de 1925.— Ei D i- 
reictor. general, A. MtíalgO;
Señor Delegado tí-e Hacienda en Ma-:

tírid.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  
DEU D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S .

CIRCULAR
Venciendo en 1.° de Octubre pró

ximo el cupón número 86 de los ti
tules del 4 por 100 interior, así como 
un • trim estre. tíe intereses tíe las ins-s 
cripciones nominativas de igual ren
ta; el cupón número 6-a de los títu-¡ 
los ctel 4 por 100 amortizable emiti
dos en virtud de la ley de 26 de Ju-¡
Tilo de í 908, y el cupón número 1
dé la Deuda al 4 por 100 exterior
de la emisión tíe 5 tío Noviembre
de 1924, /
■ Esta T'-rrec-cióa •general,, en virtud 

do la autorización que se le ha co-n- 
' cedido uor Real*’orden de 19 tío 7 °- 
brero de 1903, ha acordado que ’tíes- 
tíe el día i  *  de Septiem bre. próxiino 
?e reciban por esa Delegación, sim 
Timiiarión tíe tiempo, los tíe las refe
ridas Deudas tíe! 4 por 100 interioiv 
exterior y amortizable, y  las inscidpn 
clones nominativas del 4 per 100
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Corporaciones civiles» Establecimien
tos da. Beneficencia, Instrucción pú
blica, Cabildos, Cofradías, Capellanías 
y demás, para su pago, que se bailen 
domiciliadas en esa provincia, a cuyo 
fin ¿bspendrá V, S. que se publique 
el oportuno aviso en el Boletín O fr  

jrkU t y  cuidará de que se cumplan las 
prevendonés siguientes:

1 .a Para que este servicio se haga 
con la debida regularidad, designará 
la Tesorería-Gent adurla de esa pro
vincia, si no lo hubiere designado, 
un Oficial o Auxiliar que reciba ios 
cupones o inscripciones, y practique 

. tod'as. las operaciones concernientes a 
su tramitación.

2Va Se abrirá un libro o cuaderno 
con las columnas necesarias y debi
damente autorizado, en el cual so 

.sentarán en el. a cto . de su presenta
ción las facturas de cupones, hacien
do constar la. fecha de entrada, los 
cupones que contenga de cada sene, 
oí total do ellos, su importe y fecha 
en . que se remite a . esta Dirección 
general. •

3.a Para el recibo de las. facturas- 
y  carpetas de inscripciones se Hevará 
oír o libro o cuaderno con enead-fiado 
vÁecuado para hacer con star la fecha, 
de su presentación, nombre, def inte—; 
rosado, número correlativo do ingre
so que se. dé a las earpetas, húmero 
fie Inucripeioiies que contengan-, su 
.fcapitaí nominal e importe de Ies in
tereses,. com o' -igualmente . la fecha do 
¿a remesa de las facln-ra* a este Cen
tro.,

4.a La presentación de los cupo
nes s.e; efectuará en ía Temrería-Gou- 
taduría de esa provincia con una sola 
factura, excepción hecha, de los eo-%. 
r respondí entes a la Deuda exterior, 
los cuales se presentarán en factura 
duplicada, que se facilitará gratis a 
Im  interesáifes-, a cuyo -ef ecto esta D i
rección general remitirá a esa pro
vincia los ejemplares necesarios a 
medida que le sean reclamados por 
la expresada Dependencia.

Cuando se reciban las facturas do 
cupones o títulos amortizados en los 
sorteos, éb Oficial encargado dé. este 
servicio los comprobará euMad’asa- 
mente, porque es diligencia ésta muy 
■esencial, y hallándolos conformes en 
vencimiento, número, serte e impor
te con los que en didha factura so 
detallen, los taladrará a presencia del 
presentador con el taladro cuadran- 
guiar prevenido por la Real orden cío 
Vi de Enero de 1896, cuidando de no 
innKBzar la numeración, y entregan
do a [(^ interesados, como resguardo, 
el resumen talonario que aquellas fac
turas . contienen; dicho; resguardo re
sumen será satisfecho al portador por 
la Sucursal deí Banco de España en 
esa provincia una vez hayan sido re- 
conoeidos y  cancelados los .cupones y 
estén practicadas las operaciones que 
procedan, de cuyo resultado se dará 
por este Centro directivo inmediato 
aviso ai Banco de España, remitién
dole los talones correspondientes a los 
resguardos para que pueda ordenar 
él expresado pago de los mismos.

Los títulos amortizados se presen
tarán endosados en la siguiente fo r - 
>*$&.: “ A ' la Dirección general de la

Deuda y Ciases pasivas para su re
embolso” , con la fecha y la ñama del 
presentador, y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen.

6.a Las inscripciones se presenta
rán con dos facturas, cuidando la íTe- 
sorería-Goniaduria de Hacienda de 
esa provincia de que se exprese con 
toda claridad en el epígrafe de las 
facturas el concepto a que pertenece 
la lámina, que los números de leus 
inscripciones se estampen oe menor 
a mayor, y que no aparezcan englo
bados números, capitales e intereses 
de varias inscripciones, sino que se 
detallen una por una, como se previ
no en la Circular de 18 de Mayo de 
1884, reproducida en 9 do Enero de 

. 4888, no admitiendo de ningún modo 
las que se hallen extendidas en otra 
forma. Una de las facturas, o-sea la 
que carece de talón, quedará con las 
inscripciones en la Tesorería-Conta
duría* para devolverla a los interesa
dos después de cubiertos los cajeti
nes eorresp o n d i en tes y  declarados 
bastardes los documentos de persona
lidad del presentador, quien suscri
birá en la factura el opóriuno “ reci
b í” al recoger las inscripciones.

En el acto de ia presentación so 
entregará al presentador el resguardo 
talonario que contiene la otra carpe
ta. ouo le será satisfecho por las de
pendencias del Banco de. España, con 
sujeción a lo que resulte del recono
cimiento y liquidación que se practi
que,. La ‘ ¿ira mitad, con el talón, sin 
destacar que ha de enviarse al Ban
co de Espada ñor estas oficinas, des
pués de ejecutar las operaciones co
rrespondientes los remesará la T e 
sorería -Con fadurí-a dé Hacienda a 
esta Dirección, después que el Aho
gado deí Estado rrmniUeste si son 
bardantes los documentos presentados 
para el cobro de los intereses que se 
reclaman, y en los días y con las for
malidades míe determina la base 9.* 
de la referida circular de 16 de Mayo 
de 1884.

Para la admisión de inscripciones: 
nominativas de! 4 por 100, domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presénte lo dispuesto en la circular 
de 28 de Noviembre de 1885, en la 
-cual se inserta la Real orden de 21 
de Septiembre del mismo año, ara- 
piatoria de la de i6 de Agosto de 1880.
. 7 .a. Las facturas que contengan 
enmiendas o numeración interlineada 
serán rechazadas desde luego, v tam
bién las en que, por ser insuficiente 
el número de líneas destinadas a una 
serie cualquiera, se haya utilizado la 
casilla inmediata, en cuanto esté des
tinada por el impreso a otra serio 
distinta; cuando el número de cupo
nes de una serie no pueda coprpren
darse en una sola factura del modelo 
ordinario, porque la columna corres
pondiente a la mi-sma sene sea in
suficiente para contenerlos, el pre
sentador podrá optar entre extender 
dos o más facturas del expresado mo
delo o utilizar una factura del mo
delo especial de Bancos y Sociedades, 
que difieren de las ordinarias en que 
se refieren a cupones de una sola se
rie. En cgda línea no podrán ser fac
turados más que cupones de nume
ración correlativa, rechazando desdé 
luego esa dependencia las facturas

redactadas en distinta forma, así eo* 
rao aquellas en que no vengan reía* 
cionados los cupones por ornen n gu *  
roso de numeración de menor a ;na^ 
yor.

Respecto al empleo de las fáctu* 
ras del modelo especial de Bancos y  
Sociedades, algunas quejas recibidas 
en esta Dirección demuestran que no 
se han interpretado bien por algu
nas provincias el uso que debe ha* 
corso de las mismas. La introducción' 
de dicho modelo tiende exclusivamen
te a. reducir el número de facturas y 
obtener las mayores masas posibles, 
de cupones facturados con numera* 
ción correlativa, porque ello facilita’ 
extraordinariamente el servicio y re
dunda en beneficio de los propios te-; 
nedores, y cJpro es que no está indi
cado su empleo cuando resulte coa* 
traproáuceníe del fin indicad?).

La' existencia de este m odelo «ts* 
peciail no im plica que los B ancos y  
Sociedades no puedan utilizar o í 
m odelo ordinario, de igual modo: 
que eil referirse especialm ente a 
jsas entidades no quiere decir que 
no lo puedan utülizar los particula
res cuando sean presentador es do 
gran núm ero de cupones; la norm a 
.que Asé. ha de tener en cuenta para 
emplear uno u otro modéío es .ty¡ 
de utilizar aquel que produzca nre* 
ñor núm ero de facturas.

Los cupones que carezcan de ta- 
¡lón no los admitirá esa T esorerfa - 
Gontaduría sin que el interesada; 
exhiba ¡los títulos de su referencia» 
con los cuales dieben con frontar so 
por el Oficial encargado de¡l recibo» 
haciendo constar en la factura res-» 
pectiva, por m edio de nota autori
zada y bajo la responsabi¡lidad dé 
dicha Oficina, que ha tenido afecta 
1a confrontación  y que na sultán' 
con form es con Uos títulos de quet 
han sido destacados.

3.a Eil recibo de las facturas de' 
inscripciones, eil Oficial e n c a r g a d  
practicará igual' com probación quí 
respecto a Tos cu ponías se f rdené 
en el prim er párrafo de Ha prevení 
eión anterior, y resultando con fort 
me con todo, llenará al dorso de aqué
llas el cajetín correspondiente, p a - 
sándüilas con la factura al A bogada 
deü Estado para su bastan leo.

Al efecto, se tendrá en cuenca:
a) Que los intereses de las ins* 

cri n eon es  de ñicnñcencia par ti cu* 
lar expedidas a favor de las L or-' 
p o rae i o n e s particulares, J u n t a  sí 
provinciales, D iputaciones, Ayunta-* 
m ientes y_ de aquellas Á&ooiaeioneáf 
y C ongregaciones que aun rigiénf 
(lose por ¡ía voluntad dé sus asocia* 
dos tienen bienes o legados bené~¿ 
fie os de carácter perm anente, de los ' 
cuales «están obligados a rendir 
cuentas y presentar ¡los correspon-» 
dientes presupuestos, han de abo
narse, previa certificación  expedida 
por el P rotectorado y en Ha prim e
ra entrega de valores» exígíeiuioí 
además la autorización  que remtrla 
la D irección  general del ramo» 
gún disponen ¡los artículos 62 y 6* 
de la Instrucción  de 14 de Marra 
de 1899. . !

b) Que los intereses de las Jn»*/ 
criaciones emitidas a favor do La-?] 
pellanías, Obras pías, léganos bciivfl<J. 
eos o cualesquiera otra ciasa 
Fundaciones mateada y señalada*
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xnente piadosas, se abonarán  p rev ia  
ju stificac ió n  cié Ha certificación ex
pedida en fo rm a por las A utorida
des ec lesiásticas , en la que se hag a  
co n sta r  el cum plim iento de las c a r
g as  afec tas a dichas F undaciones;

c) Que ¡los in te reses de Has in s
cripc iones em itidas a favor de ¡los 
In s ti tu to s  de Segunda enseñanza y 
.Universidades se hallan en suspenso 
p o r  lteal orden de 2 de E nero  de 
1899 y Real decreto do 6 de Octu
b re  de 1903, debiendo abonarse m t- 
da m ás los correspond ien tes a F u n 
daciones que hub ieran  sido excep
tu ad as  de la incautación , según el 
a rtícu lo  4.° de dicha Real orden.

d) Que ¡los in tereses de las in s
cripc iones em itidas por p erm uta
ción de bienes del Clero a favor de 
la s  diócesis cuya fecha sea poste 
r io r  al 4 de Abril de i&GO, se ha
lla n  en suspenso , según Reales o r
denes de 14 do A gosto do 1862 y 
28 de /Jum o de 1869.

eb Que los in te reses de in scrip 
ciones em itidas al Clero con aive- 
;glo a¡l C oncordato de 1851 y cuya ; 
fech a  de expedición sea an te rio r ai 
% de Abril de 1860, tam poco debe 
abonarse  y si se satisfacen , por el 

E s tad o  ha de procederse s im u ltá 
neam ente  a su re in teg ro  por la m is
m a  dependencia que au torice  e«’l p a 
go, según  dispone el Real decreto 
de 5 de O ctubre de 1855.

f) Que los in te reses de las in s 
cripc iones em itidas a favor de los 
¡¡Seminarios no pueden sa tisface rse , 
exceptuando los de aquellos^ ouo re 
p re se n ta n  Fundaciones p a rticu la res , 
a  cuyo efecto debe exigirse p a ra  
p roceder al pago el tra s lad o  de la; 
R eal orden en que se reconozca la 
Fundación , según  Reales órdenes 
de 23 de Diciem bre de 1858, 14 de 
E nero  y 23 de Mayo de 1862 y 20 
de Jun io  de 1865.

g) Que los intereses 'de inscrippio-í 
Síes emitidas a favor de Cofradías, 
Santuarios, Hermandades y Erm itas 
se hallan en suspenso, excepción de 
las que hayan justificado su carácter 

~eivi}l, las cuales tienen derecho al 
percibo de los intereses de la inscrip-? 
ción, previa presentación del trasla-. 
do de la Real orden en que así se re-: 
conozsa, como previene la Real orden 
de 23 de Marzo de 1883.

h) Que los intereses de las ins
cripciones emitidas a favor de los Co-

l.mandadores de las Ordenes m ilitares 
de Calatrava, Alcántara, Montes a, San
tiago y la de San Juan  de Jerusalén

. ise ■ satisfarán, previa justificación de 
éexlisteneia de la persona a cuyo fa- 
$ o r estuviera expedida la inscripción 
¿orno dispone el articulo 4.° do la 
!ley de 11 de Julio de 1855.

j) Se recuerda a las Tesorrerías- 
ÍContadurías las disposiciones consig
nadas en las Reales órdenes de 26 de 
¡¡Octubre do 1923 y 12 de Marzo do 
11924, y, en su consecuencia, se abs

tendrán de recibir facturas referen
tes a valores o láminas dé Fundado-, 
nes benéficas, cumpliendo exactamen
te lo dispuesto por dichas Reales ór-d 
denes.

Cuando el presentador de las fac
tu ras lo sea el Banco de España, se 
le reconocerá personalidad para per-; 
cibi’r, en nombre de las Xrundaciones, 
los intereses devengados,, previo el 
cumplimiento de los demás extremos 
requeridos como necesarios por las 
disposiciones vigentes.

Cada dos días rem itirá la Tesore
ría-Contaduría de Hacienda de esa 
provincia las facturas que se hayan ■ 
presentado con sus cupones, que de
berán venir dentro de las mismas, y 
si esto no fuera posible por su exce-. 
s-ivo volumen, en paquetes separados, 
con numeración correspondiente a la 
de las facturas, las cuales contendrán 
t amb ién sin des tacar, como la de las 
inscripciones, eL talón que ha de ser
vir para com probar. el resguardó e iu  
fregado a los interesados. A l rem esar 
las facturas, tanto" de cupones como 
de inscripciones, se - acompañarán do 
uña relación expresiva de ellos, con. 
la debida separación entre ambas 
Deudas. Guando el número de cupo
nes que contengan las facturas sea 
excesivo, es conveniente vengan agru-; 
pados en paquetes de cien cada uno, 
lo cual simplificará su recuento y 
operaciones sucesivas en este Centro.

Se llama muy cspeciatóente la 
atención de las iTesoreríaSr-Gontadu- 
rías  acerca del estricto cumplimiento 
de esta prevención, que algunas han 
desatendido, dando lugar a frecuen
tes y justificadas quejas por el re 
trasó en las remesas, que repercuten, 
como es consiguiente, en el pago, o ri
ginando trastornos que dañan ai .cré
dito público. Las remesas deben h a-' 
cerse inexcusablemente cada dos días, 
teniendo en cuenta que los retrasos 
injustificados darán lugar a que se 
exijan las responsabilidades consi
guientes.

10. A las oficinas del Banco de E s
paña en esa capital se rem itirá otra ¡ 
relación de las facturas presentadas, 
en la que conste el núinero de en tra
da que* se les haya dado, el nombre 
del presentador, número de cupones 
por series o de inscripciones en su 
caso que contiehe, y su im p o rte . ín 
tegro. '■ : ! : K"

Las relaciones referentes a tn s -  . 
cripeionos nominativas contendrán la 
expresión que ordena la circular de 
este Centro de 13 de Marzo de 4884.

1 1 . Estando a cargo del Banco de 
España el pago de los intereses de 
la Deuda al 4 por 100 interífe^ exte
rio r y amortizable, con arreglo, á la 
ley de 29 de Mayo de 1882 y conve
nio celebrado con el mismo en 22 de 
Noviembre siguiente, y la ley de 25 
y Real decreto de 27 de Junio de 1908, 
esta Dirección genera!, luego que h a -  _

ya practicado la comprobación y can
celación de los cupones e inscripcio
nes _ y hecho las demás operaciones 
de liquidación a que se refiere la pre
vención 5.a, rem itirá  a dicho Establc- 

' blecimiento en la forma que indica 
el mismo párrafo los talones de que 
queda hecha referencia, para que dé 
orden a su Sucursal en esa provincia 
a fin de que proceda al pago.

12 . Con objeto de que el talón que 
contienen las facturas ofrezca ias 
mayores garantías de comprobación, 
cuidará esa Oficina de qué al sepa
ra r  el resguardo que haya de entre
garse. al interesado so verifique con 
tijera  y por el centro del ítdón, pues 
si se cortase por el doblez que el ta 
lón debe form ar podrían presen tarse  
dificultades de enialonam-lento que os 
preciso evitar.

13. Además de las prevenciones 
que preceden, tendrá presente esa 
Delegación Las que referentes a este 
servicio contiene la Instrucción apro
bada por-R eal orden dé 45 de Junio 
de 1883, circulada a  V. S. por esta 
Oficina Central en 20 del mismo mes.

14. El taladro de los cupones, p re 
cisamente en form a triangular,, so 
hará  siempre en é l lado izquierdo de 
los mismos y cuidando de 110 inutili-i 
zar la serie ni la numeración, que son: 
requisitos que es indispensable con-^ 
serven para las operaciones subsi
guientes a practicar con los cupones.

15. La presentación de las fáctim 
ras de intereses de.inscripciones, con-; 
tinuará  haciéndose teniendo en cuen
ta que los intereses correspondientes 
a los diez y nueve últimos trim estres 
anteriores deben incluirse en factu-i 
ras separadas pc^ cada trim estre, y  
que las facturas de los anteriores tri-< 
mestres deberán rem itirse por sepan 
rado a este .Centro para qué resuelva 
si procede o 110 su pago, con arreglq 
a la ley de Contabilidad de l é  de Jim 
lio de 1911 y Real orden de 31 dé 
Agosto de 1916, recomendando por ló 
tanto a V. S. esta Dirección general el 
más exacto cumplimiento dé lo pre-; 
coptuado en la regla 1.a de la Real or-: 
den que se cita, dictada para la aplM 
cación de los artículos de la vigente? 
ley de Administración y Contabilidad 
de la  Hacienda pública referentes, a 
la prescripción.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y demás efectos expro-: 
safios, debiendo V. S. rem itir a esta’ 
Dirección general un ejem plar del 
Boletín Oficial m  que .tenga lugar, 
la publicación.

Madrid, 17 de Agostó dé 1925.—El 
Director general interino, Moisés 
Aguirre. ■ ¡ ; ‘
Señor Delegado 'de Hacienda en la pro

vincia d e ...: •'


